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posibles para asegurar que las personas que aún n o
hayan cumplido los 15 años de edad no participe n
directamente en las hostilidades .
3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en la s
fuerzas armadas a las personas que no hayan cumplid o
los 15 años de edad . Si reclutan personas que haya n
cumplido quince años, pero que sean menores de 18, los
Estados Partes procurarán dar prioridad a los de más
edad .
4. De conformidad con las obligaciones dimanadas de l
derecho internacional humanitario de proteger a l a
población civil durante los conflictos armados, los Estado s
Partes adoptarán todas las medidas posibles par a
asegurar la protección el cuidado de los niños afectado s
por un conflicto armado .

Artículo 39
Los Estados Partes adoptarán todas las medida s
apropiadas para promover la recuperación física y
psicológica y la reintegración social de todo niño víctim a
de: cualquier forma de abandono, explotación o abuso ;
tortura u otra forma de tratos o penas crueles, inhumanos
o degradantes ; o conflictos armados . Esa recuperación y
reintegración se llevarán a cabo en un ambiente qu e
fomente la salud, el respeto de sí mismo y la dignidad de l
niño .

Artículo 40
1.Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niñ o
de quien se alegue que ha infringido las leyes penales o a
quien se acuse o declare culpable de haber infringido esa s
leyes a ser tratado de manera acorde con el fomento d e
sentido de la dignidad y el valor, que fortalezca el respeto
del niño por los derechos humanos y las libertade s
fundamentales de terceros y en la que se tengan e n
cuenta la edad del niño y la importancia de promover l a
reintegración del niño y de que éste asuma una funció n
constructiva en la sociedad .
2. Con ese fin, y habida cuenta de las disposicione s
pertinentes de los instrumentos internacionales, lo s
Estados Partes garantizarán, en particular :
a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las
leyes penales, ni se acuse o declare culpable a ningú n
niño de haber infringido esas leyes, por actos u omisione s
que no estaban prohibidos por las leyes nacionales o
internacionales en el momento en que se cometieron .
b)Que todo niño del que se alegue que ha infringido la s
leyes penales o a quien se acuse de haber infringido esa s
leyes se le garantice, por lo menos, lo siguiente :
i)Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe s u
culpabilidad conforme con la ley ;
ii) Que será informado sin demora y directamente o ,
cuando sea procedente, por intermedio de sus padres o
sus representantes legales, de los cargos que pesa n
contra él y que dispondrá de asistencia jurídica u otra
asistencia apropiada en la preparación y presentación de
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su defensa ;
iii) Que la causa será dirimida sin demora por un a
autoridad u órgano judicial competente, independiente e
imparcial en una audiencia equitativa conforme con la ley ,
en presencia de un asesor jurídico u otro tipo de aseso r
adecuado y, a menos que se considerare que ello fuere
contrario al interés superior del niño, teniendo en cuent a
en particular su edad o situación y a sus padres o
representantes legales ;
iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a
declararse culpable, que podrá interrogar o hacer que s e
interrogue a testigos de cargo y obtener la participación y
el interrogatorio de testigos de descargo en condiciones
de igualdad ;
v) Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes
penales, que esta decisión y toda medida impuesta a
consecuencia de ella, serán sometidas a una autoridad u
órgano judicial superior competente, independiente e
imparcial, conforme a la ley ;
vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita de u n
intérprete si no comprende o no habla el idioma utilizado ;
vii) A que se respetará plenamente su vida privada e n
todas las fases del procedimiento .
3 . Los Estados Partes tomarán todas las medidas
apropiadas para promover el establecimiento de leyes ,
procedimientos, autoridades e instituciones específico s
para los niños de quienes se alegue que han infringido la s
leyes penales o a quienes se acuse o declare culpables d e
haber infringido esas leyes, y en particular:
a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cua l
se presumirá que los niños no tienen capacidad par a
infringir las leyes penales ;
b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción d e
medidas para tratar a esos niños sin recurrir a
procedimientos judiciales, en el entendimiento de que s e
respetarán plenamente los derechos humanos y la s
garantías legales .
4. Se dispondrán de diversas medidas, tales como e l
cuidado, las órdenes de orientación y supervisión, e l
asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación e n
hogares de guarda, los programas de enseñanza y
formación profesional, así como otras posibilidade s
alternativas a la internación en instituciones, para asegura r
que los niños sean tratados de manera apropiada para s u
bienestar y que guarden proporción tanto con su s
circunstancias como con la infracción .

Artículo 41
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectar á
a las disposiciones que sean más conducentes a l a
realización de los derechos del niño y que puedan esta r
recogidas en :
a) El derecho de un Estado Parte ; o
b) El derecho internacional vigente con respecto a dich o
Estado .
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Artículo 42
Los Estados Partes se comprometen a dar a conoce r
ampliamente los principios y disposiciones de l a
Convención por medios eficaces y apropiados, tanto a lo s
adultos como a los niños .

Artículo 4 3
1.Con la finalidad de examinar los progresos realizado s
en el cumplimiento de las obligaciones contraídas por lo s
Estados Partes en la presente Convención, se establecer á
un Comité de los Derechos del Niño que desempeñará las
funciones que a continuación se estipulan .
2.El Comité estará integrado por diez expertos de gra n
integridad moral y reconocida competencia en las esfera s
reguladas por la presente Convención. Los miembros de l
Comité serán elegidos por los Estados Partes entre su s
nacionales y ejercerán sus funciones a título personal ,
teniéndose debidamente en cuenta la distribució n
geográfica, así como los principales sistemas jurídicos .
3.Los miembros del Comité serán elegidos, en votació n
secreta, de una lista de personas designadas por lo s
Estados Partes . Cada Estado Parte podrá designar una
persona escogida entre sus propios nacionales .
4.La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses
después de la entrada en vigor de la presente Convenció n
y ulteriormente cada dos años . Con cuatro meses, com o
mínimo, de antelación respecto de la fecha de cad a
elección, el Secretario General de las Naciones Unidas
dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a qu e
presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses . E l
Secretario General preparará después una lista en la qu e
figurarán por orden alfabético todos los candidato s
propuestos, con indicación de los Estados Partes que los
hayan designado, y la comunicará a los Estados Partes e n
la presente Convención .
5.Las elecciones se celebrarán en una reunión de los ,
Estados Partes convocada por el Secretario General en l a
Sede de las Naciones Unidas . En esa reunión, en la que l a
presencia de dos tercios de los Estados Partes constituir á
quórum, las personas seleccionadas para formar parte de l
Comité serán aquellos candidatos que obtengan el mayo r
número de votos y una mayoría absoluta de los votos d e
los representantes de los Estados Partes presentes y
votantes .
6.Los miembros del Comité serán elegidos por un períod o
de cuatro años. Podrán ser reelegidos si se presenta d e
nuevo su candidatura . El mandato de cinco de los
miembros elegidos en la primera elección expirará al cab o
de dos años ; inmediatamente después de efectuada l a
primera elección, el Presidente de la reunión en que ésta
se celebre elegirá por sorteo los nombres de esos cinco
miembros .
7.Si un miembro del Comité fallece o dimite o declara qu e
por cualquier otra causa no puede seguir desempeñand o
sus funciones en el Comité, el Estado Parte que propuso a
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ese miembro designará entre sus propios nacionales a
otro experto para ejercer el mandato hasta su término, a
reserva de la aprobación del Comité .
8. El Comité adoptará su propio reglamento .
9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años .
10. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente
en la Sede de las Naciones Unidas o en cualquier otr o
lugar conveniente que determine el Comité . El Comité se
reunirá normalmente todos los años . La duración de la s
reuniones del Comité será determinada y revisada, s i
procediera, por una reunión de los Estados Partes en l a
presente Convención, a reserva de la aprobación de l a
Asamblea General .
11. El Secretario General de las Naciones Unida s
proporcionará el personal y los servicios necesarios par a
el desempeño eficaz de las funciones de! Comit é
establecido en virtud de la presente Convención .
12. Previa aprobación de la Asamblea General, los
miembros del Comité establecido en virtud de la present e
Convención recibirán emolumentos con cargo a los fondos
de las Naciones Unidas, según las condiciones que l a
Asamblea pueda establecer .

Artículo 44
1 . Los Estados Partes se comprometen a presentar a l
Comité, por conducto del Secretario General de la s
Naciones Unidas, informes sobre las medidas que hayan
adoptado para dar efecto a los derechos reconocidos en l a
Convención y sobre el progreso que hayan realizado e n
cuanto al goce de esos derechos :
a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que
para cada Estado Parte haya entrado en vigor la present e
Convención ;
b) En lo sucesivo, cada cinco años .
2. Los informes preparados en virtud del presente artícul o
deberán indicar las circunstancias y dificultades, si la s
hubiere, que afecten al grado de cumplimiento de la s
obligaciones derivadas de la presente Convención .
Deberán asimismo, contener información suficiente para
que el Comité tenga cabal comprensión de la aplicació n
de la Convención en el país de que se trate .
3. Los Estados Partes que hayan presentado un inform e
inicial completo al Comité no necesitan repetir, e n
sucesivos informes presentados de conformidad con l o
dispuesto en el inciso b) del párrafo 1, la informació n
básica presentada anteriormente .
4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes má s
información relativa a la aplicación de la Convención .
5. El Comité presentará cada dos años a la Asamble a
General de las Naciones Unidas, por conducto de l
Consejo Económico y Social, informes sobre su s
actividades .
6. Los Estados Partes darán a sus informes una ampli a
difusión entre el público de sus países respectivos .
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Artículo 45
Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la
Convención y de estimular la cooperación internacional e n
la esfera regulada por la Convención :
a) Los organismos especializados, el Fondo de la s
Naciones Unidas para la Infancia y demás órganos de la s
Naciones Unidas tendrán derecho a estar representado s
en el examen de la aplicación de aquellas disposicione s
de la presente Convención comprendidas en el ámbito d e
su mandato . El Comité podrá invitar a los organismo s
especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para l a
Infancia y a otros órganos competentes que consider e
apropiados a que proporcionen asesoramient o
especializado sobre la aplicación de la Convención en lo s
sectores que son de incumbencia de sus respectivo s
mandatos . El Comité podrá invitar a los organismo s
especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para l a
Infancia y demás órganos las Naciones Unidas a qu e
presenten informes sobre la aplicación de aquella s
disposiciones de la presente Convención comprendidas e n
el ámbito de sus actividades ;
b)El Comité transmitirá, según estime conveniente, a lo s
organismos especializados, al Fondo de las Nacione s
Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes, los
informes de los Estados Partes que contengan un a
solicitud de asesoramiento o de asistencia técnica, o e n
los que se indique esa necesidad, junto con la s
observaciones y sugerencias del Comité, si las hubiere ,
acerca de esas solicitudes o indicaciones ;
c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea Genera l
que pida al Secretario General que efectúe, en su nombre ,
estudios sobre cuestiones concretas relativas a lo s
derechos del niño ;
d) El Comité podrá formular sugerencias y
recomendaciones generales basadas en la informació n
recibida en virtud de los artículos 44 y 45 de la present e
Convención . Dichas sugerencias y recomendacione s
generales deberán transmitirse a los Estados Partes
interesados y notificarse a la Asamblea General, junto co n
los comentarios, si los hubiere, de los Estados Partes .

Parte II I

Artículo 46
La presente Convención estará abierta a la firma de todo s
los Estados .

Artículo 47
La presente Convención está sujeta a ratificación . Los
instrumentos de ratificación se depositarán en poder de l
Secretario General de las Naciones Unidas .

Artículo 48
La presente Convención permanecerá abierta a l a
adhesión de cualquier Estado . Los instrumentos d e
adhesión se depositarán en poder del Secretario General
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de las Naciones Unidas .

Artículo 49
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésim o
día siguiente a la fecha en que haya sido depositado e l
vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión e n
poder del Secretario General de las Naciones Unidas .
2. Para cada Estado que ratifique la convención o se
adhiera a ella después de haber sido depositado e l
vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, l a
Convención entrará en vigor el trigésimo día después de l
depósito por tal Estado de su instrumento de ratificación o
adhesión .

Artículo 50
1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y
depositarla en poder del Secretario General de la s
Naciones Unidas . El Secretario General comunicará l a
enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles qu e
le notifiquen si desean, que se convoque una conferenci a
de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y
someterla a votación . Si dentro de los cuatro mese s
siguientes a la fecha de esa notificación un tercio ,
al menos, de los Estados Partes se declara en favor de ta l
conferencia, el Secretario General convocará un a
conferencia con el auspicio de las Naciones Unidas . Tod a
enmienda adoptada por la mayoría de Estados Partes ,
presentes y votantes en la conferencia, será sometida po r
el Secretario General a la Asamblea General para s u
aprobación .
2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párraf o
1 del presente artículo entrará en vigor cuando haya sid o
aprobada por la Asamblea General de las Nacione s
Unidas y aceptada por una mayoría de dos tercios de lo s
Estados Partes .
3. Cuando las enmiendas entren en vigor será n
obligatorias para los Estados Partes que las hayan
aceptado, en tanto que los demás Estados Parte s
seguirán obligados por las disposiciones de la presente
Convención y por las enmiendas anteriores que haya n
aceptado .

Artículo 5 1
1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y
comunicará a todos los Estados el texto de las reserva s
formuladas por los Estados en el momento de l a
ratificación o de la adhesión .
2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con e l
objeto y el propósito de la presente Convención .
3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier moment o
por medio de una notificación hecha a ese efecto y dirigid a
al Secretario General de las Naciones Unidas, quie n
informará a todos los Estados . Esa notificación surtir á
efecto en la fecha de su recepción por el Secretari o
General .
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Artículo 52
Todo Estado Parte podrá denunciar la present e
Convención mediante notificación hecha por escrito a l
Secretario General de las Naciones Unidas . La denuncia
surtirá efecto un año después de la fecha en que l a
notificación haya sido recibida por el Secretario General .

Artículo 53
Se designa depositario de la presente Convención a l
Secretario General de las Naciones Unidas .

Artículo 54
El original de la presente Convención, cuyos textos e n
árabe, chino, español, francés, inglés y ruso so n
igualmente auténticos, se depositará en poder de l
Secretario General de las Naciones Unidas .

En testimonio de lo cual, los infrascritos plenipotenciarios ,
debidamente autorizados para ello por sus respectivo s
gobiernos, han firmado la presente Convención .

Artículo 2 .
Esta Ley comenzará a regir a partir de su promulgación .

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUES E

Dada en la ciudad de Panamá, al 1 día del mes d e
noviembre de 1990 .

Órgano Ejecutivo Nacional-Presidencia de la República
Panamá, República de Panamá, 6 de noviembre de 1990 .
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Ley 22 de 10 de diciembre de 1993 .
"Por la cual se aprueba el CONVENIO SOBRE LO S

ASPECTOS CIVILES DE LA SUSTRACCIÓ N
INTERNACIONAL DE MENORES, hecho en La Haya, e l

25 de octubre de 1980".

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA :

Artículo 1 .
Apruébase en todas sus partes el CONVENIO SOBR E
LOS ASPECTOS CIVILES DE LA SUSTRACCIÓ N
INTERNACIONAL DE MENORES, que a la letra dice :

CONVENIO SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA
SUSTRACCIÓ N

INTERNACIONAL DE MENORES

Los Estados signatarios del presente Convenio ,
Profundamente convencidos de que los intereses de l
menor son de una importancia primordial para todas la s
cuestiones relativas a su custodia .
Deseosos de proteger al menor, en el plano internacional ,
de los efectos perjudiciales que podría ocasionarle u n
traslado o una retención ilícita, y de establecer lo s
procedimientos que permitan garantizar la restitució n
inmediata del menor al Estado en que tenga su residenci a
habitual, así como de asegurar la protección del derecho a
visita ,
Han acordado concluir un Convenio a estos efectos y
convienen en las siguientes disposiciones :

Capítulo 1
Ambito de Aplicación del Conveni o

Artículo 1 .
La finalidad del presente Convenio será la siguiente :
a) Garantizar la restitución inmediata de los menore s
trasladados o retenidos de manera ilícita en cualquie r
Estado Contratante .
b) Velar por que los derechos de custodia y de visit a
vigentes en uno de los Estados Contratantes se respete n
en los demás Estados Contratantes .

Artículo 2 .
Los Estados Contratantes adoptarán todas las medida s
apropiadas para garantizar que se cumplan en su s
territorios respectivos los objetivos del Convenio . Para ello
deberá recurrir a los procedimientos de urgencia de qu e
dispongan .

Artículo 3.
El traslado o la retención de un menor se considerará n
ilícitos :
a) Cuando se hayan producido con infracción de un
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derecho de custodia atribuido, separada o conjuntamente ,
a una persona, a una institución, o a cualquier otr o
organismo, con arreglo al derecho vigente en el Estado e n
que el menor tenía en su residencia habitua l
inmediatamente antes de su traslado o retención ; y
b) Cuando este derecho se ejercía de forma efectiva ,
separada o conjuntamente, en el momento del traslado o
de la retención, o se habría ejercido de no habers e
producido dicho traslado o retención .
El derecho de custodia mencionado en a) puede resultar ,
en particular, bien de una atribución de pleno derecho ,
bien de una decisión judicial o administrativa, o de u n
acuerdo vigente según el derecho de dicho Estado .

Artículo 4 .
El Convenio se aplicará a todo menor que haya tenido s u
residencia habitual en un Estado Contratant e
inmediatamente antes de la infracción de los derechos d e
custodia o de visita . El Convenio dejará de aplicarse
cuando el menor alcance la edad de 16 años .

Artículo 5 .
Alos efectos del presente Convenio :
a)El "derecho de custodia" comprenderá el derech o
relativo al cuidado de la persona del menor y, en particular,
el de decidir sobre su lugar de residencia ;
b)el " derecho de visita" comprenderá el derecho de lleva r
al menor por un período de tiempo limitado a otro luga r
diferente a aquel en que tiene su residencia habitual .

Capítulo I I
Autoridades Centrale s

Artículo 6 .
Cada uno de los Estados Contratantes designará un a
Autoridad Central encargada del cumplimiento de las
obligaciones que le impone el Convenio .

Los Estados Federales, los Estados en que esté vigent e
más de un sistema de derecho, o los Estados que cuente n
con organizaciones territoriales autónomas, tendrá n
libertad para designar más de una Autoridad Central, y
para especificar la extensión territorial de los poderes d e
cada una de estas Autoridades . El Estado que haga uso
de esta facultad designará la Autoridad central a la qu e
deban dirigirse las solicitudes, con el fin de que las
transmita a la Autoridad central competente en dich o
Estado .

Artículo 7 .
Las Autoridades centrales deberán colaborar entre sí y
promover la colaboración entre las Autoridade s
competentes en sus respectivos Estados, con el fin de
garantizar la restitución inmediata de los menores y par a
conseguir el resto de los objetivos del presente Convenio .
Deberán adoptar, en particular, ya sea directamente o a
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través de un intermediario todas, las medidas apropiada s
que permitan :
a) Localizar a los menores trasladados o retenidos d e
manera ilícita .
b) Prevenir que el menor sufra mayores daños, o qu e
resulten perjudicadas las partes interesadas, para lo cua l
adoptarán o harán que se adopten medidas provisionales .
c) Garantizar la restitución inmediata del menor o facilitar
una solución amigable .
d) Intercambiar información relativa a la situación socia l
del menor, si se estimase conveniente .
e) Facilitar información general sobre la legislación de s u
país relativa a la aplicación del Convenio .
f) Incoar o facilitar la apertura de un procedimiento judicia l
o administrativo, con objeto de conseguir la restitución de l
menor y, en su caso, permitir que se regule o se ejerza d e
manera efectiva el derecho de visita .
g) Conceder o, en su caso, facilitar la obtención de
asistencia judicial y jurídica, incluida la participación de u n
abogado .
h) Garantizar, desde el punto de vista administrativo, l a
restitución del menor sin peligro, si ello fuese necesario y
apropiado .
i) Mantenerse mutuamente informadas sobre la aplicación
del presente Convenio y eliminar en la medida de l o
posible, los obstáculos que puedan oponerse a dicha
aplicación .

Capítulo II I
Restitución del Menor

Artículo 8 .
Toda persona, institución u organismo que sostenga qu e
un menor ha sido objeto de traslado o retención co n
infracción del derecho de custodia, podrá dirigirse a l a
Autoridad Central de la residencia habitual del menor, o a
la de cualquier otro Estado Contratante para que, con s u
asistencia, quede garantizada la restitución del menor .

La solicitud incluirá :
a) Información relativa a la identidad del demandante, de l
menor, y de la persona de quien se alega que ha sustraíd o
o retenido al menor .
b) La fecha de nacimiento del menor, cuando sea posibl e
obtenerla .
c) Los motivos en que se basa el demandante par a
reclamar la restitución del menor .
d) Toda la información disponible relativa a la localizació n
del menor y la identidad de la persona con la que s e
supone que está el menor .

La demanda podrá ir acompañada o complementada por :
e) Una copia legalizada de toda decisión o acuerd o
pertinentes .
f) Una certificación o declaración jurada expedida por un a
Autoridad Central o por otra autoridad competente de l
Estado donde el niño tenga su residencia habitual o por
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una persona calificada relativa al derecho vigente en est a
materia de dicho Estado .
g) Cualquier otro documento pertinente .

Artículo 9 .
Si la Autoridad Central que recibe una demanda en virtu d
de lo dispuesto en el artículo 8 tiene razones para cree r
que el menor se encuentra en otro Estado Contratante ,
trasmitirá la demanda directamente y sin demora a l a
Autoridad Central de ese Estado Contratante e informará a
la Autoridad Central requirente ; en su caso, a l
demandante .

Artículo 10 .
La Autoridad Central del Estado donde se encuentre e l
menor adoptará o hará que se adopten todas las medida s
adecuadas encaminadas a conseguir la restitució n
voluntaria del menor .

Artículo 11 .
Las autoridades judiciales o administrativas de los Estado s
Contratantes actuarán con urgencia en los procedimiento s
para la restitución de los menores .
Si la Autoridad judicial o administrativa competente n o
hubiera llegado a una decisión en el plazo de sei s
semanas a partir de la fecha de iniciación de lo s
procedimientos el demandante o la Autoridad Central de l
Estado requerido, por iniciativa propia o a instancias de l a
Autoridad central del Estado requirente tendrá derecho a
pedir una declaración sobre las razones de la demora .
Si la Autoridad Central del Estado requerido recibiera un a
respuesta, dicha autoridad la transmitirá a la Autorida d
Central del Estado requirente o, en su caso, a l
demandante .

Artículo 12 .
Cuando un menor haya sido trasladado o retenid o
ilícitamente en el sentido previsto en el a rt ículo 3 y, en l a
fecha de la iniciación del procedimiento ante la autorida d
judicial o administrativa del Estado Contratante donde s e
halle el menor, hubiere transcurrido un período inferior a
un año desde el momento en que se produjo el traslado o
retención ilícitos, la autoridad competente ordenará l a
restitución inmediata del menor .
La autoridad judicial o administrativa, aun en el caso d e
que se hubieren iniciado los procedimientos después de l a
expiración del plazo de un año a que se hace referenci a

en el párrafo precedente, ordenará así mismo la

restitución del menor, salvo que quede demostrado que e l

menor ha quedado integrado en su nuevo medio . Cuando

la autoridad judicial o administrativa tenga razones par a
creer que el menor ha sido trasladado a otro Estado podr á
suspender el procedimiento o rechazar la demanda d e
restitución del menor .
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Artículo 13 .
No obstante lo dispuesto en el artículo precedente, l a
autoridad judicial o administrativa del Estado requerido n o
está obligada a ordenar la restitución del menor si l a
persona, institución u otro organismo que se opone a s u
restitución demuestra que :
a) La persona, institución u organismo que se hubier a
hecho cargo de la persona del menor no ejercía de mod o
efectivo el derecho de custodia en el momento en el qu e
fue trasladado o retenido o había consentido o
posteriormente aceptado el traslado o retención ; o
b) existe un grave riesgo de que la restitución del menor l o
exponga a un peligro físico o psíquico o de cualquier otr a
manera ponga al menor en una situación intolerable .
La autoridad judicial o administrativa podrá asimism o
negarse a ordenar la restitución del menor si comprueba
que el propio menor se opone a su restitución, cuando e l
menor haya alcanzado una edad y un grado de madurez
en que resulta apropiado tener en cuenta sus opiniones .
Al examinar las circunstancias a que se hace referencia en
el presente articulo, las autoridades judiciales y
administrativas tendrán en cuenta la información que
sobre la situación social del menor proporcione la
Autoridad Central u otra autoridad competente del lugar d e
residencia habitual del menor.

Artículo 14 .
Para determinar la existencia de un traslado o de un a
retención ilícitos (sic) en el sentido del artículo 3, la s
autoridades judiciales o administrativas del Estad o
requerido podrán tener en cuenta directamente l a
legislación y las decisiones judiciales o administrativas, y a
estén reconocidas oficialmente o no en el Estado de l a
residencia habitual del menor, sin tener que recurrir a
procedimientos concretos para probar la vigencia de esa
legislación o para el conocimiento de las decisione s
extranjeras que de lo contrario serían aplicables .

Artículo 15 .
Las autoridades judiciales o administrativas de un Estad o
Contratante, antes de expedir una orden para la restitució n
del menor podrán exigir que el demandante obtenga d e
las autoridades del Estado de residencia habitual de l
menor una decisión o una certificación que acrediten qu e
el traslado o retención del menor era ilícito en el sentid o
previsto en el artículo 3 del Convenio, siempre que pued a
obtenerse en dicho Estado esa decisión o certificación .
Las Autoridades Centrales de los Estados Contratantes
harán todo lo posible por prestar asistencia a lo s
demandantes para que obtengan una decisión o
certificación de esa clase .

Artículo 16 .
Después de haber sido informadas de un traslado o
retención ilícitos de un menor en el sentido previsto en e l
artículo 3, las autoridades judiciales o administrativas a
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donde haya sido trasladado el menor o donde esté
retenido ilícitamente, no decidirán sobre la cuestión d e
fondo de los derechos de custodia hasta que se hay a
determinado que el menor tiene que ser restituido d e
conformidad con lo dispuesto en el presente Convenio o
hasta que haya transcurrido un período de tiempo
razonable sin que se haya presentado una demanda e n

aplicación del Convenio .

Artículo 17 .
El solo hecho de que se haya dictado una decisión relativa
a la custodia del menor o que esa decisión haya de se r
reconocida en el Estado requerido no podrá justificar l a
negativa para restituir a un menor conforme a lo dispuest o
en el presente Convenio, pero las autoridades judiciales o

administrativas del Estado requerido podrán tener e n

cuenta los motivos de dicha decisión al aplicar el presente

Convenio .

Artículo 18 .
Las disposiciones del presente capítulo no limitarán la s
facultades de una autoridad judicial o administrativa par a
ordenar la restitución del menor en cualquier momento .

Artículo 19 .
Una decisión adoptada en el marco del presente Conveni o

sobre la restitución del menor no afectará la cuestión de
fondo del derecho de custodia .

Artículo 20 .
La restitución del menor conforme a lo dispuesto en e l
artículo 12 podrá denegarse cuando no lo permitan lo s
principios fundamentales del Estado requerido en materi a
de protección de los derechos humanos y de las libertade s
fundamentales .

Capítulo I V
Derecho de Visita

Artículo 21 .
Una demanda que tenga como fin la organización o l a
garantía del ejercicio efectivo de los derechos de visit a
podrá presentarse a las Autoridades Centrales de lo s
Estados Contratantes, en la misma forma que la demanda
para la restitución del menor .
Las Autoridades Centrales estarán vinculadas por la s
obligaciones de cooperación establecidas en el artículo 7
para asegurar el disfrute pacífico de los derechos de visit a
y el cumplimiento de todas las condiciones a que pued a
estar sometido el ejercicio de esos derechos . Las
Autoridades Centrales adoptarán las medidas necesarias
para eliminar, en la medida de lo posible, todos lo s
obstáculos para el ejercicio de esos derechos .
Las Autoridades Centrales, directamente o por conduct o
de intermediarios, podrán incoar procedimientos o
favorecer su incoación con el fin de organizar o proteger
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dichos derechos y asegurar el cumplimiento de la s
condiciones a que pudiera estar sometido el ejercicio de
esos derechos .

Capítulo V
Disposiciones Generale s

Artículo 22 .
No podrá exigirse ninguna fianza ni depósito, cualquiera
que sea la designación que se le dé, para garantizar e l
pago de las costas y gastos de los procedimiento s
judiciales o administrativos previstos en el Convenio .

Artículo 23 .
No se exigirán, en el contexto del presente Convenio ,
ninguna legalización ni otras formalidades análogas .

Artículo 24 .
Toda demanda, comunicación u otro documento que se
envíe a la Autoridad Central del Estado requerido se
remitirá en el idioma de origen e irá acompañado (sic) d e
una traducción al idioma oficial o a uno de los idioma s
oficiales del Estado requerido o, cuando esto no sea
factible, de una traducción al francés o al inglés .
No obstante, un Estado Contratante podrá, mediante l a
formulación de una reserva conforme a lo dispuesto en e l
artículo 42, oponerse a la utilización del francés o de l
inglés, pero no de ambos idiomas, en toda demanda ,
comunicación u otros documentos que se envíen a s u
Autoridad Central .

Artículo 25 .
Los nacionales de los Estados Contratantes y la s
personas que residen habitualmente en esos Estado s
tendrán derecho en todo lo referente a la aplicación de l
presente Convenio, a la asistencia judicial y a l
asesoramiento jurídico en cualquier otro Estad o
Contratante en las mismas condiciones que si fuera n
nacionales y residieran habitualmente en este últim o
Estado .

Artículo 26 .
Cada Autoridad Central sufragará sus propios gastos en l a
aplicación del presente Convenio .
Las Autoridades Centrales y otros servicios públicos de lo s
Estados Contratantes no percibirán cantidad alguna e n
relación con las demandas presentadas en virtud de l o
dispuesto en el presente Convenio ni exigirán a l
demandante ningún pago por las costas y gastos de l
proceso ni, en su caso, por los gastos derivados de la
participación de un abogado o asesor jurídico . No
obstante, se les podrá exigir el pago de los gasto s
originados o que vayan a originarse por la restitución de l
menor .
Sin embargo, un Estado Contratante podrá, mediante l a
formulación de una reserva conforme a lo dispuesto en el
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artículo 42, declarar que no estará obligado a asumi r
ningún gasto de los mencionados en el párrafo precedent e
que se deriven de la participación de un abogado o
asesores jurídicos o del proceso judicial, excepto en l a
medida en que dichos gastos puedan quedar cubiertos po r
un sistema de asistencia judicial y asesoramiento jurídico .
Al ordenar la restitución de un menor o al expedir un a
orden relativa a los derechos de visita conforme a l o
dispuesto en el presente Convenio, las autoridade s
judiciales administrativas podrán disponer, en su caso, que
la persona que trasladó al menor o que impide el ejercici o
del derecho de visita, pague los gastos necesarios en qu e
haya incurrido el demandante o en que se haya incurrid o
en su nombre, incluidos los gastos de viajes, todos lo s
costes o pagos efectuados para localizar al menor, la s
costas de la representación judicial del demandante y lo s
gastos de la restitución del menor .

Artículo 27 .
Cuando se ponga de manifiesto que no se ha cumplido la s
condiciones requeridas en el presente Convenio o que l a
demanda carece de fundamento, una Autoridad Central n o
estará obligada a aceptar la demanda . En este caso, la
Autoridad Central informará inmediatamente a l
demandante de los motivos de su decisión o a la Autorida d
Central por conducto de la cual se haya presentado l a
demanda, según el caso .

Artículo 28 .
Una Autoridad Central podrá exigir que la demanda vay a
acompañada de una autorización por escrito que l e
confiera poderes para actuar por cuenta del demandante ,
o para designar un representante habilitado para actuar e n
su nombre .

Artículo 29 .
El presente Convenio no excluirá que cualquier persona ,
institución u organismo que pretenda que ha habido un a
infracción del derecho de custodia o de los derechos d e
visita en el sentido previsto en los artículos 3 ó 21 ,
reclame directamente ante las autoridades judiciales o
administrativas de un Estado Contratante, en aplicación o
no de las disposiciones del presente Convenio .

Artículo 30 .
Toda demanda presentada a las Autoridades Centrales o
directamente a las Autoridades judiciales o administrativas
de un Estado Contratante de conformidad con los términos
del presente Convenio, junto con los documentos o
cualquier otra información que la acompañen o que hay a
proporcionado una Autoridad Central será admisible en lo s
tribunales o ante las autoridades administrativas de lo s
Estados Contratantes .

Artículo 31 .
Cuando se trate de un Estado que en materia de custodia
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de menores tenga dos o más sistemas de derech o
aplicables a unidades territoriales diferentes :
a) Toda referencia a la residencia habitual en dicho Estad o
se interpretará que se refiere a la residencia habitual e n
una unidad territorial de ese Estado .
b) Toda referencia a la ley del Estado de residenci a
habitual se interpretará que se refiere a la ley de la unida d
territorial de ese Estado donde resida habitualmente e l
menor .

Artículo 32 .
Cuando se trate de un Estado que en materia de custodi a
de menores tenga dos o más sistemas de derech o
aplicables a diferentes categorías de personas, tod a
referencia a la ley de ese Estado se interpretará que s e
refiere al sistema de derecho especificado por la ley d e
dicho Estado .

Artículo 33 .
Un Estado en el que las diferentes unidades territoriales
tengan sus propias normas jurídicas respecto a la custodi a
de menores no estará obligado a aplicar el present e
convenio cuando no esté obligado a aplicarlo un Estad o
que tenga un sistema unificado de derecho .

Artículo 34 .
El presente Convenio tendrá prioridad en las cuestiones
incluidas en su ámbito de aplicación sobre el Convenio de l
5 de octubre de 1961 relativo a la competencia de la s
autoridades y a la Ley aplicable en materia de protecció n
de menores, entre los Estados Partes en ambo s
Convenios .
Por lo demás, el presente Convenio no restringirá que s e
aplique un instrumento internacional en vigor entre e l
Estado de origen y el Estado requerido ni que se invoque n
otras normas jurídicas del Estado requerido para obtene r
la restitución de un menor que haya sido trasladado o est é
retenido ilícitamente o para organizar el derecho de visita .

Artículo 35 .
El presente Convenio sólo se aplicará entre los Estado s
Contratantes en los casos de traslados o retencione s
ilícitos ocurridos después de su entrada en vigor entre
esos Estados .
Si se hubiera formulado una declaración conforme a l o
dispuesto en los artículos 39 ó 40, la referencia que figura
en el párrafo precedente a un Estado Contratante s e
entenderá que se refiere a la unidad o unidade s
territoriales a las que se aplica el presente Convenio .

Artículo 36 .
Nada de lo dispuesto en el presente Convenio impedirá a
dos o más Estados Contratantes, con el fin de limitar la s
restricciones a las que podría estar sometido el regres o
del niño, acuerden mutuamente la derogación de alguna s
de las disposiciones del presente Convenio que podrían
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originar esas restricciones .

Capítulo V I
Cláusulas Finales

Artículo 37 .
El Convenio estará abierto a la firma de los Estados qu e
fueron miembros de la Conferencia de La Haya sobre e l
Derecho Privado Internacional en su decimocuarto períod o
de sesiones. Será ratificado, aceptado o aprobado, y los
instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación s e
depositarán en poder del Ministerio de Asuntos Exteriore s
del Reino de los Países Bajos .

Artículo 38 .
Cualquier otro Estado podrá adherirse al Convenio . E l
instrumento de adhesión será depositado en poder de l
Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Paise s
Bajos .
Para el Estado que se adhiera al Convenio, éste entrar á
en vigor el primer día del tercer mes de calendari o
después del depósito de su instrumento de adhesión .
La adhesión surtirá efecto sólo respecto de las relaciones
entre el Estado adherido y aquellos Estados Contratante s
que hayan declarado su aceptación de la adhesión . Esta
declaración habrá de ser formulada asimismo po r
cualquier Estado miembro que ratifique, acepte o aprueb e
el Convenio después de una adhesión . Dicha declaració n
será depositada en poder del Ministerio de Asunto s
Exteriores del Reino de los Países Bajos ; este Ministeri o
enviará por vía diplomática una copia certificada a cad a
uno de los Estados Contratantes .
El Convenio entrará en vigor entre el Estado adherido y e l
Estado que haya declarado que acepta esa adhesión e l
primer día del tercer mes de calendario después de l
depósito de la declaración de aceptación .

Artículo 39 .
Todo Estado, en el momento de la firma, ratificación ,
aceptación, aprobación o adhesión, podrá declarar que e l
Convenio se extenderá al conjunto de los territorios d e
cuyas relaciones exteriores está encargado, o sólo a uno o
vados de esos territorios . Esta declaración surtirá efect o
en el momento en que el Convenio entre en vigor para
dicho Estado .
Esa declaración, así como toda extensión posterior, será n
notificadas al Ministerio de Asuntos Exteriores de lo s
Países Bajos .

Artículo 40 .
Si un Estado Contratante tiene dos o más unidade s
territoriales en la que se aplican sistemas de derech o
distintos en relación con las materias de que trata e l
presente Convenio, podrá en el momento de la firma ,
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, declara r
que el presente Convenio se extenderá a todas sus
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unidades territoriales o sólo a una o varias de ellas y podrá
modificar esta declaración en cualquier momento, para l o
que habrá de formular una nueva declaración .
Las declaraciones de esta clase se notificarán al Ministeri o
de Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos y s e
indicará en ellas expresamente las unidades territoriales a
las que se aplica el presente Convenio .

Artículo 41 .
Cuando un Estado Contratante tenga un sistema d e
gobierno en el cual los poderes ejecutivo, judicial y
legislativo están distribuidos entre las autoridade s
centrales y otras autoridades dentro de dicho Estado, l a
firma o ratificación, aceptación, aprobación y adhesión de l
presente Convenio, o la formulación de cualquier
declaración conforme a lo dispuesto en el artículo 40, n o
entrañará consecuencia alguna en cuanto a la distribució n
interna de los poderes de dicho Estado .

Artículo 42 .
Cualquier Estado podrá, a más tardar en el momento de l a
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión o en e l
momento de formular una declaración conforme a l o
dispuesto en los artículos 39 ó 40, formular una de la s
reservas y las dos reservas previstas en el articulo 24 y e n
el tercer párrafo de artículo 26. No se permitirá ningun a
otra reserva .
Cualquier Estado podrá retirar en cualquier momento un a
reserva que hubiera formulado . La retirada será notificad a
al Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Paíse s
Bajos .
La reserva dejará de surtir efecto el primer día del terce r
mes de calendario después de las notificaciones a que s e
hace referencia en el párrafo precedente .

Artículo 43 .
El Convenio entrará en vigor el primer día del tercer me s
de calendario después del depósito del tercer instrumento
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión a qu e
se hace referencia en los artículos 37 y 38 .
Después el Convenio entrará en vigor :
1. Para cada Estado que lo ratifique, acepte, apruebe o s e
adhiera a él con posterioridad, el primer día del tercer me s
calendario después del depósito de su instrumento d e
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión .
2. Para los territorios o unidades territoriales a los que s e
haya extendido el Convenio de conformidad con el artícul o
39 ó 40, el primer día del tercer mes calendario, despué s
de la notificación a que se hace referencia en eso s
artículos .

Artículo 44 .
El Convenio permanecerá en vigor durante cinco años a
partir de la fecha de su entrada en vigor durante cinc o
años a partir de la fecha de su entrada en vigor d e
conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del
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artículo 43, incluso para los Estados que con posteriorida d
lo hubieran ratificado, aceptado, aprobado o se hubiera n
adherido a él . Si no hubiera denuncia se renovar á
tácitamente cada cinco años .
Toda denuncia será notificada al Ministerio de Asuntos
Exteriores del Reino de los Países Bajos seis meses ante s
por lo menos de la expiración del plazo de cinco años . La
denuncia podrá limitarse a determinados territorios o
unidades territoriales a los que se aplique el Convenio .
La denuncia surtirá efecto sólo respecto del Estado que l a
hubiera notificado . El Convenio permanecerá en vigor para
los Estados Contratantes .

Artículo 45 .
El Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los
Países Bajos notificará a los Estados miembros de l a
Conferencia y los Estados que se hayan adherido a l
Convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo
38 lo siguiente :
1. Las firmas y ratificaciones, aceptaciones y aprobaciones
a que hace referencia el artículo 37 .
2. Las adhesiones a que hace referencia el artículo 38 .
3. La fecha en que el Convenio entre en vigor conforme a
lo dispuesto en el artículo 43 .
4. La extensión a que hace referencia el artículo 39 .
5. Las declaraciones mencionadas en los artículos 38 y
40 .
6. Las reservas previstas en el artículo 44 .

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidament e
autorizados para ello, han firmado el presente Convenio .

Hecho en La Haya el 25 de octubre de 1980, en francés y
en inglés, siendo ambos textos igualmente fehacientes, e n
un ejemplar único que se depositará en los archivos de l
Gobierno del Reino de los Países Bajos y del cual s e
enviará por vía diplomática copia certificada a cada uno d e
los Estados miembros de la Conferencia de La Haya sobr e
el Derecho Privado en la fecha de su decimocuart o
período de sesiones .

Artículo 2 .
Esta Ley comenzará a regir a partir de su promulgación .

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUES E

Dada en la ciudad de Panamá, a los 3 días del mes d e
diciembre de mil novecientos noventa y tres .

Órgano Ejecutivo Nacional-Presidencia de la Repúblic a
Panamá, República de Panamá, 10 de diciembre de 1993
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Ley 33 de 28 de mayo de 1998 .
"Por la cual se aprueba el CONVENIO RELATIVO A L A
PROTECCIÓN DEL NIÑO Y A LA COOPERACIÓN E N

MATERIA DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL, hecho e n
La Haya el 29 de mayo de 1993" .

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA :

Artículo 1 .
Se aprueba en todas sus partes EL CONVENI O
RELATIVO A LA PROTECCIÓN DEL NIÑO Y A L A
COOPERACIÓN EN MATERIA DE ADOPCIÓ N
INTERNACIONAL que a la letra dice :

Los Estados signatarios del presente Convenio ,
Reconociendo que para el desarrollo armónico de s u
personalidad, el niño debe crecer en un medio familiar, en
un clima de felicidad, amor y comprensión ,
Recordando que cada Estado debería tomar, con carácte r
prioritario, medidas adecuadas que permitan mantener a l
niño en su familia de origen ,
Reconociendo que la adopción internacional pued e
presentar la ventaja de dar una familia permanente a u n
niño que no puede encontrar una familia adecuada en su
Estado de origen ,
Convencidos de la necesidad de adoptar medidas qu e
garanticen que las adopciones internacionales tenga n
lugar en consideración al interés superior del niño y a l
respeto a sus derechos fundamentales, así como par a
prevenir la sustracción, la venta o el tráfico de niños ,
Deseando establecer a tal efecto disposiciones comune s
que tomen en consideración los principios reconocidos po r
instrumentos internacionales, especialmente por e l
Convenio de las Naciones Unidas sobre los Derechos d &
Niño, de 20 de noviembre de 1989, y por la Declaración d e
Naciones Unidas sobre los principios sociales y jurídicos
aplicables a la protección y al bienestar de los niños ,
considerado sobre todo desde el ángulo de las práctica s
en materia de adopción y de colocación familiar en los
planos nacional e internacional (Resolución de l a
Asamblea General 41/85, de 3 de diciembre de 1986) ,

Han acordado las disposiciones siguientes :

Capítulo 1
Ámbito de Aplicación del Convenio

Artículo 1 .
El presente Convenio tiene por objeto :
a) establecer garantías para que las adopcione s
internacionales tengan lugar en consideración al interé s
superior del niño y al respeto a los derecho s
fundamentales que le reconoce el Derecho Internacional ;
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b) instaurar un sistema de cooperación entre los Estado s
Contratantes que asegure el respeto a dichas garantías y ,
en consecuencia, prevenga la sustracción, la venta o e l
tráfico de niños ;
c) asegurar el reconocimiento en los Estados Contratante s
de las adopciones realizadas de acuerdo con el Convenio .

Artículo 2 .
1. El Convenio se aplica cuando un niño con residenci a
habitual en un Estado Contratante ("el Estado de origen" )
ha sido, es o va a ser desplazado o otro Estado
contratante ("el Estado de recepción"), bien después de su
adopción en el Estado de origen por cónyuges o con un a
persona con residencia habitual en el Estado d e
recepción, bien con la finalidad de realizar tal adopción e n
el Estado de recepción o en el Estado de origen .
2. El Convenio sólo se refiere a las adopciones qu e
establecen un vínculo de filiación .

Artículo 3 .
El Convenio deja de aplicarse si no se han otorgado la s
aceptaciones a las que se refiere el artículo 17, apartad o
c), antes de que el niño alcance la edad de dieciocho
años .

Capítulo I I
Condiciones de las Adopcione s

Internacionales

Artículo 4 .
Las adopciones consideradas por el Convenio solo
pueden tener lugar cuando las Autoridades Competente s
del Estado de origen :
a) han establecido que el niño es adoptable ;
b) han constatado, después de haber examinado
adecuadamente las posibilidades de colocación del niñ o
en su Estado de origen, que una adopción internaciona l
responde al interés superior del niño ;
c) se han asegurado de que :
1) las personas, instituciones y autoridades cuyo
consentimiento se requiera para la adopción han sido
convenientemente asesoradas y debidamente informada s
de las consecuencias de su consentimiento, en particular
en relación al mantenimiento o ruptura, en virtud de l a
adopción, de los vínculos jurídicos entre el niño y s u
familia de origen ,
2) tales personas, instituciones y autoridades han dado s u
consentimiento libremente, en la forma legalmente
prevista y que este consentimiento ha sido dado o ,
constatado por escrito ,
3) los consentimientos no se han obtenido mediante pag o
o compensación de clase alguna y que tales
consentimientos no han sido revocados, y
4) el consentimiento de la madre, cuando sea exigido, s e
ha dado únicamente después del nacimiento del niño ; y
d) se han asegurado, teniendo en cuenta la edad y el
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grado de madurez el niño, de que ,
1) ha sido convenientemente asesorado y debidamente
informado sobre las consecuencias de la adopción y dé s u
consentimiento a la adopción, cuando este sea necesario ,
2) se han tomado en consideración los deseos y opinione s
del niño ,
3) el consentimiento del niño a la adopción, cuando sea
necesario, ha sido dado libremente, en la form a
legalmente prevista y que este consentimiento ha sido
dado o constatado por escrito y
4) el consentimiento no ha sido obtenido mediante pago o
compensación de clase alguna .

Artículo 5 .
Las adopciones consideradas por el Convenio solo
pueden tener lugar cuando las Autoridades competente s
del Estado de recepción :
a) han constatado que los futuros padres adoptivos so n
adecuados y aptos para adoptar ;
b) se han asegurado de que los futuros padres adoptivo s
han sido convenientemente asesorados ; y
c) han constatado que el niño ha sido o será autorizado a
entrar y residir permanentemente en dicho Estado .

Capítulo II I
Autoridades Centrales y Organismos Acreditados

Artículo 6 .
1. Todo Estado Contratante designará un Autoridad
Central encargada de dar cumplimiento a las obligacione s
que el Convenio le impone .
2. Un Estado Federal, un Estado en el que están en vigo r
diversos sistemas jurídicos o un Estado con unidades o
territoriales autónomas puede designar más de un a
Autoridad Central y especificar la extensión territorial o
personal de sus funciones . El Estado que haga uso d e
esta facultad, designará la Autoridad Central a la qu e
puede dirigirse toda comunicación para su transmisión a l a
Autoridad Central competente dentro de ese Estado .

Artículo 7 .
1. Las Autoridades Centrales deberán cooperar entre ellas
y promover una colaboración entre las Autoridade s
competentes de sus respectivos Estados para asegurar l a
protección de los niños y alcanzar los demás objetivos de l
Convenio .
2. Tomarán directamente todas las medidas adecuada s
para :
a) proporcionar información sobre la legislación de su s
Estados en materia de adopción y otras informacione s
generales, tales como estadísticas y formularios ;
b) informarse mutuamente sobre el funcionamiento de l
Convenio y, en la medida de lo posible, suprimir lo s
obstáculos para su aplicación .
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Artículo 8 .
Las Autoridades Centrales tomarán, directamente o con l a
cooperación de autoridades públicas, todas las medida s
apropiadas para prevenir beneficios materiales indebido s
en relación a una adopción y para impedir toda práctica
contraria a los objetivos del Convenio .

Artículo 9 .
Las Autoridades Centrales tomarán, ya sea directamente o
con la cooperación de Autoridades públicas o de otro s
organismos debidamente acreditados en su Estado, toda s
las medidas apropiadas, en especial para :
a)reunir, conservar e intercambiar información relativa a l a
situación del niño y de los futuros padres adoptivos en l a
medida necesaria para realizar la adopción ;
b)facilitar, seguir y activar el procedimiento de adopción ;
c) promover, en sus respectivos Estados, el desarrollo de
servicios de asesoramiento en materia de adopción y par a
el seguimiento de las adopciones ;
d) intercambiar informes generales de evaluación sobre
las experiencias en materia de adopción internacional ;
e) responder, en la medida que lo permita la ley de s u
Estado, a las solicitudes de información motivada s
respecto a una situación particular de adopció n
formuladas por otras autoridades centrales o po r
autoridades públicas .

Artículo 10.
Sólo pueden obtener y conservar la acreditación lo s
organismos que demuestren su aptitud para cumpli r
correctamente las funciones que pudieran confiárseles .

Artículo 11 .
Un organismo acreditado debe :
a) perseguir únicamente fines no lucrativos, en la s
condiciones y dentro de los límites fijados por las
autoridades competentes del Estado que lo hay a
acreditado ;
b) ser dirigido y administrado por personas cualificada s
por su integridad moral y por su formación o experienci a
para actuar en el ámbito de la adopción internacional ; y
c) estar sometido al control de las autoridade s
competentes de dicho Estado en cuanto a su composición ,
funcionamiento y situación financiera .

Artículo 12 .
Un organismo acreditado en un Estado Contratante sólo
podrá actuar en otro Estado Contratante si ha sid o
autorizado por las autoridades competentes de ambos
Estados .

Artículo 13 .
La designación de las Autoridades Centrales y, en s u
caso, el ámbito de sus funciones, así como el nombre y
dirección de los organismos acreditados, será n
comunicados por cada Estado Contratante a la Oficina
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Permanente de la Conferencia de La Haya de Derech o
Internacional Privado .

Capitulo IV
Condiciones de Procedimiento respecto a la s

Adopciones Internacionale s

Artículo 14 .
Las personas con residencia habitual en un Estad o
Contratante que deseen adoptar un niño cuya residenci a
habitual este en otro Estado Contratante, deberán dirigirs e
a la Autoridad Central del Estado de su residenci a
habitual .

Artículo 15 .
1. Si la Autoridad Central del Estado de recepció n
considera que los solicitantes son adecuados y aptos par a
adoptar, preparará un informe que contenga informació n
sobre su identidad, capacidad jurídica y aptitud par a
adoptar, su situación personal, familiar y médica, su medi o
social, los motivos que les animan, su aptitud para asumi r
una adopción internacional así como sobre los niños qu e
estarían en condiciones de tomar a su cargo .
2. Esta Autoridad Central transmitirá el informe a l a
Autoridad Central del Estado de origen .

Artículo 16 .
1 . Si la Autoridad Central del Estado de origen consider a
que el niño es adoptable :
a) preparará un informe, que contenga información sobr e
la identidad del niño, su adoptabilidad, su medio social, s u
evolución personal y familiar, su historia médica y la de s u
familia, así como sobre sus necesidades particulares ;
b) se asegurará de que se han tenido debidamente e n
cuenta las condiciones de educación del niño así como s u
origen étnico, religioso y cultural ;
c) se asegurará de que se han obtenido lo s
consentimientos previstos en el artículo 4 ; y
d) constatará si, basándose especialmente en los informe s
relativos al niño y a los futuros padres adoptivos, l a
colocación prevista obedece al interés superior del niño .
2. Esta Autoridad Central transmitirá a la Autoridad Centra l
del Estado de recepción su informe sobre el niño, l a
prueba de que se han obtenido los consentimiento s
requeridos y la motivación de la decisión relativa a l a
colocación, procurando no revelar la identidad de la madr e
y el padre, si en el Estado de origen no puede divulgars e
su identidad .

Artículo 17 .
En el Estado de origen sólo se podrá confiar al niño a lo s
futuros padres adoptivos si :
a) la Autoridad Central del Estado de origen se h a
asegurado de que los futuros padres adoptivos ha n
manifestado su acuerdo ;
b) la Autoridad Central del Estado de recepción h a
aprobado tal decisión, si así lo requiere la ley de dicho
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Estado o la Autoridad Central del Estado de origen ;

c) las Autoridades Centrales de ambos Estados están d e
acuerdo en que se siga el procedimiento de adopción ;

d)se ha constatado, de acuerdo con el Artículo 5, que lo s
futuros padres adoptivos son adecuados y aptos par a
adoptar y que el niño ha sido o será autorizado a entrar y
residir permanentemente en el Estado de recepción .

Artículo 18 .
Las Autoridades Centrales de ambos Estados tomará n
todas las medidas necesarias para que el niño reciba l a
autorización de salida del Estado de origen así como de
entrada y residencia permanente en el Estado d e

recepción .

Artículo 19.
1.Sólo se podrá desplazar al niño al Estado de recepció n
si se han observado las exigencias del Artículo 17 .
2. Las Autoridades Centrales de ambos Estados s e
asegurarán de que el desplazamiento se realice con tod a
seguridad, en condiciones adecuadas y, cuando se a
posible, en compañía de los padres adoptivos o de lo s
futuros padres adoptivos .
3. Si no se produce el desplazamiento del niño, lo s
informes a los que se refieren los artículos 15 y 16 será n

devueltos a las autoridades que los hayan expedido .

Artículo 20.
Las Autoridades Centrales se mantendrán informada s
sobre el procedimiento de adopción y las medida s
adoptadas para finalizarlo, así como sobre el desarroll o
del período probatorio, si fuera requerido .

Artículo 21 .
1 . Si la adopción debe tener lugar en el Estado d e
recepción tras el desplazamiento del niño y la Autoridad
Central de dicho Estado considera que el mantenimiento

del niño en la familia de recepción ya no responde a s u
interés superior, esta Autoridad Central tomará la s
medidas necesarias para la protección del niño ,
especialmente para :
a) retirar al niño de las personas que deseaban adoptarl o
y ocuparse de su cuidado provisional ;
b) en consulta con la Autoridad Central del Estado d e
origen, asegurar sin dilación una nueva colocación de l
niño en vistas a su adopción o, en su defecto, un a

colocación alternativa de carácter duradero ; la adopción

del niño sólo podrá tener lugar si la Autoridad Central de l

Estado de origen ha sido debidamente informada sobre
los nuevos padres adoptivos ;
c) como último recurso, asegurar el retorno del niño a l
Estado de origen, si así lo exige su interés .

2. Teniendo en cuenta especialmente la edad y grado d e
madurez del niño, se le consultará y, en su caso, s e
obtendrá su consentimiento en relación a las medidas a
tomar conforme al presente artículo .
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Artículo 22 .
1 . Las funciones atribuidas a la Autoridad Central por e l
presente capítulo pueden ser ejercidas por autoridade s
públicas o por organismos acreditados conforme a l
Capítulo III, en la medida prevista por la ley de est e
Estado .
2. Todo Estado Contratante podrá declarar ante e l
depositario del Convenio que las funciones conferidas a l a
Autoridad Central por los Artículos 15 a 21 podrán tambié n
ser ejercidas en ese Estado, dentro de los límite s
permitidos por la ley y bajo el control de las Autoridades
competentes de dicho Estado, por personas u organismos
que :
a) cumplan las condiciones de integridad, competenci a
profesional, experiencia y responsabilidad exigidas po r
dicho Estado ; y
b) estén capacitadas por su calificación ética y por s u
formación o experiencia para trabajar en el ámbito de l a
adopción internacional .
3 . El Estado Contratante que efectúe la declaració n
prevista en el párrafo 2 informará con regularidad ala
oficina Permanente de la Conferencia de La Haya d e
Derecho internacional Privado de los nombres y
direcciones de estos organismos y personas .
4 . Todo Estado Contratante podrá declarar ante e l
depositario del Convenio que las adopciones de niño s
cuya residencia habitual esté situada en su territorio sól o
podrán tener lugar si las funciones conferidas a la s
Autoridades Centrales se ejercen de acuerdo con e l
párrafo primero .
5 . A pesar de que se haya realizado la declaración previst a
en el párrafo 2, los informes previstos en los Artículos 15 y
16 se prepararán, en todo caso, bajo la responsabilidad d e
la Autoridad Central o de otras autoridades u organismo s
de acuerdo con el párrafo primero .

Capítulo V
Reconocimento y Efectos de la Adopció n

Artículo 23 .
1 Una adopción certificada como conforme al Conveni o
por la autoridad competente del Estado donde ha tenid o
lugar, será reconocida de pleno derecho en los demá s
Estados Contratantes . La certificación especificará cuánd o
y por quien han sido otorgadas las aceptaciones a las qu e
se refiere el articulo 17, apartado c .
2 . Todo Estado Contratante, en el momento de la firma, l a
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, notificar á
al depositario del Convenio la identidad y las funciones d e
la autoridad o autoridades que, en dicho Estado, so n
competentes para expedir la certificación . Notificará
asimismo cualquier modificación en la designación de
estas autoridades .

Artículo 24 .
Solo podrá denegarse el reconocimiento de una adopción
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en un Estado Contratante si dicha adopción e s
manifiestamente contraria a su orden público, teniendo e n
cuenta el interés superior del niño .

Artículo 25 .
Todo Estado Contratante puede declarar ante e l
depositario del Convenio que no reconocerá en virtud de
las disposiciones del mismo las adopciones hecha s
conforme a un acuerdo concluido en aplicación del artículo
39, párrafo 2 .

Artículo 26 .
1 . El reconocimiento de la adopción comporta e l
reconocimiento :
a) del vínculo de filiación entre el niño y sus padre s
adoptivos ;
b) de la responsabilidad de los padres adoptivos respect o
al hijo ;
c) de la ruptura del vinculo de filiación preexistente entre e l
niño y su madre y su padre, si la adopción produce este
efecto en el Estado Contratante en que ha tenido lugar .
2 . Si la adopción tiene como efecto la ruptura del víncul o
preexistente de filiación, el niño gozará, en el Estado de
recepción y en todo otro Estado Contratante en que s e
reconozca la adopción, de derechos equivalentes a lo s
que resultan de una adopción que produzca tal efecto en
cada uno de esos Estados .
3 . Los párrafos precedentes no impedirán la aplicación d e
disposiciones más favorables al niño que estén en vigor e n
el Estado Contratante que reconozca la adopción .

Artículo 27 .
1 . Si una adopción realizada en el Estado de origen n o
tiene por efecto la ruptura del vínculo de filiació n
preexistente, en el Estado de recepción que reconozca l a
adopción conforme al Convenio dicha adopción podrá se r
convertida en una adopción que produzca tal efecto si :
a) la ley del Estado de recepción lo permite ; y
b) los consentimientos exigidos en el artículo 4, apartado s
c) y d), han sido o son otorgados para tal adopción ;
2 . El artículo 23 se aplicará a la decisión sobre l a
conversión de la adopción .

Capítulo V I
Disposiciones Generale s

Artículo 28 .
El Convenio no afecta a ley alguna de un Estado de orige n
que exija que la adopción de un niño con residenci a
habitual en ese Estado tenga lugar en ese Estado o que
prohiba la colocación del niño en el Estado de recepción o
su desplazamiento al Estado de recepción antes de l a
adopción .

Artículo 29 .
No habrá contacto alguno entre los futuros padres
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adoptivos y los padres del niño u otras personas qu e
tengan la guarda de éste hasta que se hayan cumplido la s
condiciones de los artículos 4, apartados a) a c) y de l
artículo 5, apartado a), salvo cuando la adopción del niñ o
tenga lugar entre familiares o salvo que se cumplan la s
condiciones que establezca la autoridad competente de l
Estado de origen .

Artículo 30 .
1. Las autoridades competentes de un Estado Contratant e
asegurarán la conservación de la información de la que
dispongan relativa a los orígenes del niño, en particular l a
información respecto a la identidad de sus padres as í
como la historia médica del niño y de su familia .
2. Dichas autoridades asegurarán el acceso, con el debid o
asesoramiento, del niño o de su representante a este
información en la medida en que lo permita la ley de dich o
Estado .

Artículo 31 .
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30, los dato s
personales que se obtengan o transmitan conforme a l
Convenio, en particular aquellos a los que se refieren lo s
artículos 15.y 16, no podrán utilizarse para fines distintos
de aquellos para los que se obtuvieron o transmitieron .

Artículo 32 .
1. Nadie puede tener beneficios materiales indebidos ,
como consecuencia de una intervención relativa a un a
adopción internacional .
2. Solo se podrá reclamar y pagar costes y gastos ,
incluyendo los honorarios profesionales razonables de la s
personas que han intervenido en la adopción .
3. Los directores, administradores y empleados d e
organismos que intervengan en la adopción no podrán
recibir remuneraciones desproporcionadas en relación a
los servicios prestados .

Artículo 33 .
Toda Autoridad competente que constate que no se h a
respetado o que existe un riesgo manifiesto de que no se a
respetada alguna de las disposiciones del Convenio ,
informará inmediatamente a la Autoridad Central de s u
Estado. Dicha Autoridad Central tendrá la responsabilida d
de asegurar que se toman las medidas adecuadas .

Artículo 34 .
Si la Autoridad competente del Estado de destino de u n
documento así lo requiere, deberá proporcionarse un a
traducción auténtica . Salvo que se disponga lo contrario ,
los costes de tal traducción correrán a cargo de los futuro s
padres adoptivos .

Artículo 35 .
Las autoridades competentes de los Estados Contratante s
actuarán con celeridad en los procedimientos de adopción .
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Artículo 36 .
En relación a un Estado que tenga, en materia d e
adopción, dos o más sistemas jurídicos aplicables e n
distintas unidades territoriales :
a)toda referencia a la residencia habitual en dicho Estad o
se entenderá referida a la residencia habitual en un a
unidad territorial de dicho Estado ;
b)toda referencia a la ley de dicho Estado se entender á
referida a la ley vigente en la correspondiente unida d
territorial ;
c)toda referencia a las autoridades competentes o a la s
autoridades públicas de dicho Estado se entender á
referida a las autoridades autorizadas para actuar en l a
correspondiente unidad territorial ;
d)toda referencia a los organismos acreditados de dich o
Estado se entenderá referida a los organismos
acreditados en la correspondiente unidad territorial .

Artículo 37 .
En relación a un Estado que tenga, en materia d e
adopción, dos o más sistemas jurídicos aplicables a
diferentes categorías de personas, toda referencia a la le y
de ese Estado se entenderá referida al sistema jurídic o
determinado por la ley de dicho Estado .

Artículo 38 .
Un Estado Contratante en el que distintas unidade s
territoriales tengan sus propias normas en materia d e
adopción no estará obligado a aplicar las normas de l
Convenio cuando un Estado con un sistema jurídico
unitario no estaría obligado a hacerlo .

Artículo 39 .
1. El Convenio no derogará a los instrumentos
internacionales en que los Estados Contratantes sea n
Partes y que contengan disposiciones sobre materia s
reguladas por el presente Convenio, salvo declaración e n
contrario de los Estados vinculados por dicho s
instrumentos .
2.Todo Estado Contratante podrá concluir con uno o má s
Estados Contratantes acuerdos para favorecer l a
aplicación del Convenio en sus relaciones recíprocas .
Estos Acuerdos solo podrán derogar las disposicione s
contenidas en los artículos 14 a 16 y 18 a 21 . Los Estados
que concluyan tales acuerdos transmitirán una copia de
los mismos al depositarlo del presente Convenio .

Artículo 40 .
No se admitirá reserva alguna al Convenio .

Artículo 41 .
El Convenio se aplicará siempre que una solicitud
formulada conforme al artículo 14 sea recibida después d e
la entrada en vigor del Convenio en el Estado de origen y
en el Estado de recepción .
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Capítulo VI I
Claúsulas Finales

Artículo 43 .
1. El Convenio estará abierto a la firma de los Estados qu e
fueren miembros de la Conferencia de La Haya de
Derecho internacional Privado cuando se celebró s u
Decimoséptima sesión y de los demás Estado s
participantes en dicha sesión .
2. Será ratificado, aceptado o aprobado, y lo s
instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se
depositarán en el Ministerio de Asuntos Exteriores de l
Reino de los Países Bajos, depositario del Convenio .

Artículo 44 .
1. Cualquier otro Estado podrá adherirse al Convenio
después de su entrada en vigor en virtud del párrafo 1 de l
artículo 46 .
2. El instrumento de adhesión se depositará en poder de l
depositario .
3. La adhesión solo surtirá efecto en las relaciones entre e l
Estado adherente y los Estados Contratantes que n o
hubiesen formulado objeción a la adhesión en los sei s
meses siguientes a la recepción de la notificación .a que se
refiere el apartado b) del artículo 48 . Podrá asimism o
formular una objeción al respecto cualquier Estado en e l
momento de la ratificación, aceptación o aprobación de l
Convenio posterior a la adhesión . Dichas objeciones será n
notificadas al depositario del Convenio .

Artículo 45 .
1. Cuando un Estado comprenda dos o más unidades
territoriales en las que se apliquen sistemas jurídico s
diferentes en lo que se refiere a cuestiones reguladas po r
el presente Convenio, podrá declarar, en el momento de l a
firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, qu e
el Convenio se aplicará a todas sus unidades territoriale s
o solamente a una o varias de ellas y podrá en cualquie r
momento modificar esta declaración haciendo otra nueva .
2. Toda declaración de esta naturaleza será notificada a l
depositario del Convenio y en ella se indicará n
expresamente las unidades territoriales a las que e l
Convenio será aplicable .
3. En el caso de que un Estado no formule declaració n
alguna al amparo del presente artículo, el Convenio se
aplicará a la totalidad del territorio de dicho Estado .

Artículo 46 .
1. El Convenio entró en vigor el día primero del me s
siguiente a la expiración de un período de tres mese s
después del depósito del tercer instrumento de ratificación ,
de aceptación o de aprobación previsto en el artículo 43 .
2. En lo sucesivo, el Convenio entrará en vigor :
a) para cada Estado que lo ratifique, acepte o apruebe
posteriormente, o se adhiera al mismo, el primer día de l
mes siguiente a la expiración de un período de tres meses
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después del depósito de su instrumento de ratificación ,
aceptación, aprobación o adhesión ;
b) para las unidades territoriales a las que se haya hech o
extensiva la aplicación del Convenio de conformidad co n
el artículo 45, el día primero del mes siguiente ala
expiración de un período de tres meses después de l a
notificación prevista en dicho artículo .

Artículo 47 .
1.Todo Estado Parte en el presente Convenio podr á
denunciarlo mediante notificación por escrito dirigida a l
depositario .
2. La denuncia surtirá efecto el día primero del mes
siguiente a la expiración de un período de doce mese s
después de la fecha de recepción de la notificación por e l
depositario del Convenio. En caso de que en l a
notificación se fijé un período más largo para que l a
denuncia surta efecto, ésta tendrá efecto cuand o
transcurra dicho período, que se contará a partir de l a
fecha de recepción de la notificación .

Artículo 48.
El depositario del Convenio notificará a los Estado s
Miembros de la Conferencia de La Haya de Derech o
Internacional Privado así como a los demás Estados
participantes en la Decimoséptima Sesión y a los Estado s
que se hayan adherido de conformidad con lo dispuest o
en el artículo 44 :
a) las firmas, ratificaciones, aceptaciones y aprobacione s
a que se refiere el artículo 43 ;
b) las adhesiones y las objeciones a las mismas a que s e
refiere el artículo 44 ;
c) la fecha en la que el Convenio entrará en vigor d e
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 ;
d) las declaraciones y designaciones a que se refieren lo s
artículos 22, 23, 25 y 45 ;
e) los acuerdos a que se refiere el artículo 39 ;
f) las denuncias a que se refiere el artículo 41 .

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados ,
han firmado el presente Convenio .

Hecho en La Haya el 29 de mayo de 1993, en francés e
inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos, en u n
solo ejemplar, que será depositado en los archivos de l
Gobierno del Reino de los Países Bajos y del cual s e
remitirá por vía diplomática una copia auténtica a cad a
uno de los Estados Miembros de la Conferencia de L a
Haya de Derecho Internacional Privado en el momento d e
celebrarse su Decimoséptima Sesión así como a cada un o
de los demás Estados que han participado en dich a
Sesión .

Artículo 2 .
Esta Ley entrará en vigencia a partir de su promulgación .
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE .

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Just o
Arosemena, ciudad de Panamá, a los veinte días del me s

de mayo de mil novecientos noventa y ocho .

Órgano Ejecutivo Nacional-Presidencia de la República
Panamá, República de Panamá, 28 de mayo de 1998 .
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Ley 37 de 25 de junio de 1998 .
"Por la cual se aprueba LA CONVENCIÓ N

INTERAMERICANA SOBRE TRÁFIC O
INTERNACIONAL DE MENORES, hecha en la Ciuda d

de México D .F. el 18 de marzo de 1994" .

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA :

Artículo 1 .
Se aprueba en todas sus partes la CONVENCIÓ N
INTERAMERICANA SOBRE TRÁFICO INTERNACIONA L
DE MENORES, que a la letra dice :

CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE TRÁFIC O
INTERNACIONAL DE MENORE S

Los Estados Partes en la presente Convención ,

CONSIDERANDO la importancia de asegurar un a
protección integral y efectiva del menor, por medio de l a
instrumentación de mecanismos adecuados que permita n
garantizar el respeto de sus derechos ;
CONSCIENTES de que el tráfico internacional de menore s
constituye una preocupación universal ;
TENIENDO EN CUENTA el derecho convencional e n
materia de protección internacional del menor, y e n
especial lo previsto en los artículos 11 y 35 de l a
Convención sobre Derechos del Niño, adoptada por l a
Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 d e
noviembre de 1989 ;
CONVENCIDOS de la necesidad de regular los aspecto s
civiles, y penales del tráfico internacional de menores ; y
REAFIRMANDO la importancia de la cooperación
internacional para lograr una eficaz protección del interé s
superior del menor,

Convienen lo siguiente :

Capítulo Primer o
Normas Generale s

Artículo 1 .
El objeto de la presente Convención, con miras a l a
protección de los derechos fundamentales y el interé s
superior del menor, es la prevención y sanción del tráfic o
internacional de menores, así como la regulación de lo s
aspectos civiles y penales del mismo .
En tal sentido, los Estados Parte de esta Convención se
obligan a :
a) asegurar la protección del menor en consideración a s u
interés superior ;
b) instaurar un sistema de cooperación jurídica entre los
Estados Parte que consagre la prevención y sanción de l
tráfico internacional de menores, así como adoptar las
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disposiciones legales o administrativas en la materia co n
ese próposito ; y
c) asegurar la pronta restitución del menor víctima de l
tráfico internacional al Estado de su residencia habitua l
teniendo en cuenta el interés superior del menor.

Artículo 2 .
Esta Convención se aplicar a cualquier menor que es
encuentre o resida habitualmente en un Estado Parte a l
tiempo de la comisión de un acto de tráfico internaciona l
contra dicho menor.
Para los efectos de la presente Convención :
a) "Menor" significa todo ser humano cuya edad sea
inferior a dieciocho años .
b) "Tráfico internacional de menores" significa l a
substracción, el traslado o la retención, o la tentativa d e
substracción, traslado o retención, de un menor co n
propósitos o medios ilícitos .
c) "Propósitos ilícitos " incluyen, entre otros, prostitución ,
explotación sexual, servidumbre o cualquier otro próposit o
ilícito, ya sea en el Estado de residencia habitual de l
menor o en el Estado Parte en el que el menor se hall e
localizado .
d) "Medios ilícitos" incluyen, entre otros, secuestro ,
consentimiento fraudulentos o forzado, la entrega o
recepción de pagos o beneficios ilícitos con el fin de logra r
el consentimiento de los padres, las personas o l a
institución a cuyo cargo se halla el menor, o cualquier otro
medio ilícito ya sea en el Estado de residencia habitual de l
menor o en el Estado parte en el que el menor s e
encuentre .

Artículo 3 .
Esta Convención abarcará, asimismo, los aspectos civiles
de la sustracción, el traslado y la retención ilícitos (sic) d e
los menores en el ámbito internacional no previstos po r
otras convenciones internacionales sobre la materia .

Artículo 4 .
Los Estados Parte, en la medida de lo posible, cooperará n
con los Estados no Parte en la prevención y sanción de l
tráfico internacional de menores y en la protección y
cuidado de los menores víctimas del hecho ilícito .
En tal sentido, las autoridades competentes de los
Estados Parte deberán notificar a las autoridade s
competentes de un Estado no Parte, en aquellos casos e n
que se encuentre en su territorio a un menor que ha sido
víctima del tráfico internacional de menores en un Estad o
Parte .

Artículo 5 .
A los efectos de la presente Convención, cada Estad o
Parte designará una Autoridad Central y comunicará dich a
designación a la Secretaría General de la Organización d e
los Estados Americanos .
Un Estado Federal, o un Estado en el que están en vigor
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diversos sistemas jurídicos, o un Estado con unidade s
territoriales autónomas, puede designar más de un a
Autoridad Central y especificar la extensión jurídica o
territorial de sus funciones . El Estado que haga uso d e
esta facultad designará la Autoridad Central a la qu e
puede dirigirse toda comunicación .
En caso de que un Estado Parte designará más de un a
Autoridad Central hará la comunicación pertinente a l a
Secretaría General de la Organización de los Estados
Americanos .

Artículo 6 .
Los Estados Parte velarán por el interés del menor ,
procurando que los procedimientos de aplicación de l a
Convención permanezcan confidenciales en tod o
momento .

Capítulo I I
Aspectos Penales

Artículo 7 .
Los Estados Parte se comprometen a adoptar medida s
eficaces, conforme a su derecho interno, para prevenir y
sancionar severamente el tráfico internacional de menore s
definido en esta Convención .

Artículo 8 .
Los Estados Parte se comprometen a :
a) Prestarse asistencia mutua en forma pronta y expedit a
por intermedio de sus Autoridades Centrales, dentro de lo s
límites de la ley interna de cada Estado Parte y conform e
a los tratados internacionales aplicables, para la s
diligencias judiciales y administrativas, la obtenció n
pruebas y demás actos procesales que sean necesario s
para el cumplimiento de los objetivos de esta Convención ;
b) Establecer por medio de sus Autoridades Centrale s
mecanismo de intercambio de información sobre
legislación nacional, jurisprudencia, práctica s
administrativas, estadísticas y modalidades que haya
asumido el tráfico internacional de menores en su s
respectivos Estados ; y
c) Disponer las medidas que sean necesarias par a
remover los obstáculos que puedan afectar en ellos la
aplicación de esta Convención en sus respectivo s
Estados .

Artículo 9 .
Tendrán competencia para conocer de los delitos relativos
al tráfico internacional de menores :
a)el Estado Parte donde tuvo lugar la conducta ilícita ;
b)el Estado Parte de residencia habitual del menor ;
c) el Estado Parte en el que se hallare el presunto
delincuente si éste no fuere extraditado ; y
d) el Estado Parte en el que se hallare el menor víctima d e
dicho tráfico .
Tendrá preferencia a los efectos del párrafo anterior el
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Estado Parte que hubiere prevenido en el conocimient o
del hecho ilícito .

Artículo 10 .
Si uno de los Estados Parte que supedita la extradición a
la existencia de un tratado recibe una solicitud d e
extradición proveniente de un Estado Parte con el cual n o
ha celebrado tratado, o en caso de haberlo no l o
contemple entre los delitos extraditables, podrá considera r
la presente Convención como la base jurídica necesari a
para concederla en caso de tráfico internacional d e
menores .
Asimismo, los Estados Parte que no supeditan l a
extradición a la existencia de un tratado reconocerán el
tráfico internacional de menores como causal d e
extradición entre ellos .
Cuando no exista Tratado de extradición, ésta estar á
sujeta a las demás condiciones exigibles por el derech o
interno del Estado requerido .

Artículo 11 .
Las acciones instauradas conforme a lo dispuesto en este
capítulo no impiden que las autoridades competentes de l
Estado Parte donde el menor se encontrare ordenen e n
cualquier momento su restitución inmediata al Estado d e
su residencia habitual, considerando el interés superior de l
menor.

Capítulo II I
Aspectos Civile s

Artículo 12 .
La solicitud de localización y restitución del meno r
derivada de esta Convención será promovida por aquello s
titulares que establezca el derecho del Estado de l a
residencia habitual del menor .

Artículo 13 .
Serán competentes para conocer de la solicitud de
localización y de restitución, a opción de los reclamantes ,
las autoridades judiciales o administrativas del Estado
Parte de residencia habitual del menor, o las del Estad o
Parte donde se encontrare o se presuma que se
encuentra retenido .
Cuando existan razones de urgencia a juicio de los
reclamantes, podrá presentarse la solicitud ante la s
autoridades judiciales o administrativas del lugar donde s e
produjo el hecho ilícito .

Artículo 14 .
La solicitud de localización y de restitución se tramitará po r
intermedio de las Autoridades Centrales o directamente
ante las autoridades competentes previstas en el artícul o
13 de esta Convención . Las autoridades requeridas
acordarán los procedimientos más expeditos para hacerl a
efectiva .
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Recibida la solicitud respectiva, las autoridades requerida s
dispondrán las medidas necesarias de conformidad con s u
derecho interno para iniciar, facilitar y coadyuvar con lo s
procedimientos judiciales y administrativos relativos ala
localización y restitución del menor . Además, se adoptará n
las medidas para proveer la inmediata restitución de l
menor y, de ser necesario, asegurar su cuidado, custodi a
o guarda provisional, conforme a las circunstancias, e
impedir de modo preventivo que el menor pueda se r
trasladado indebidamente a otro Estado .
La solicitud fundada de localización y de restitución deber á
ser promovida dentro de los ciento veinte días de conocid a
la sustracción, el traslado o la retención ilícitos del menor .
Cuando la solicitud de localización y de restitución fuere
promovida por un Estado Parte, éste dispondrá par a
hacerlo de un plazo de ciento ochenta días .
Cuando fuere necesario proceder con carácter previo a l a
localización del menor, el plazo anterior se contará a parti r
del día en que ella fuere del conocimiento de los titulare s
de la acción .
Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, la s
autoridades del Estado Parte donde el menor fuere
retenido podrán ordenar en cualquier momento l a
restitución del mismo conforme al interés superior de dich o
menor .

Artículo 15.
En las solicitudes de cooperación comprendidas en esta
Convención transmitidas por vía consular o diplomática o
por intermedio de las Autoridades Centrales, ser á
innecesario el requisito de legalización u otra s
formalidades similares . En el caso de solicitudes d e
cooperación cursadas directamente entre tribunales de l a
zona fronteriza de los Estados Parte tampoco ser á
necesario el requisito de la legalización . Asimismo, estará n
exentos de legalización en el Estado Parte solicitante lo s
documentos que sobre el particular se devuelvan por la s
mismas vías .
Las solicitudes deberán estar traducidas, en su caso, a l
idioma o idiomas oficiales del Estado Parte al que s e
dirijan .
Respecto a los anexos, bastará la traducción de u n
sumario que contenga los datos esenciales de los mismos .

Artículo 16 .
Las autoridades competentes de un Estado Parte qu e
constaten en el territorio sometido a su jurisdicción la
presencia de una víctima de tráfico internacional d e
menores deberán adoptar las medidas inmediatas qu e
sean necesarias ni para su protección, incluso aquellas d e
carácter preventivo que impidan el traslado indebido de l
menor a otro Estado .
Estas medidas serán comunicadas por medio de las
Autoridades Centrales a las autoridades competentes de l
Estado de la anterior residencia habitual del menor . Las
autoridades intervinientes adoptarán cuantas medidas
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sean necesarias para que los titulares de la acción d e
localización y restitución del menor estén informados d e
las medidas adoptadas .

Artículo 17 .
De conformidad con los objetivos de esta Convención, la s
Autoridades Centrales de los Estados Part e
intercambiarán información y colaborarán con su s
autoridades competentes judiciales y administrativas e n
todo lo relativo al control de salida y entrada de menores a
su territorio .

Artículo 18 .
Las adopciones y otras instituciones afines constituidas e n
un Estado Parte serán susceptibles de anulación cuand o
su origen o fin fuere el tráfico internacional de menores .
En la respectiva acción de anulación, se tendrá en cuent a
en todo momento el interés superior del menor :
La anulación se someterá a la ley y a las autoridade s
competentes del Estado de constitución de la adopción o
de la institución de que se trate .

Artículo 19 .
La guarda o custodia serán susceptibles de revocació n
cuando tuvieren su origen o fin en el tráfico internaciona l
de menores, en las mismas condiciones previstas en e l
artículo anterior.

Artículo 20 .
La solicitud de localización y de restitución del meno r
podrá promoverse sin perjuicio de las acciones de
anulación y revocación previstas en los artículos 18 y 19 .

Artículo 21 .
En los procedimientos previstos en el presente capítulo, l a
autoridad competente podrá ordenar que el particular o l a
organización responsable del tráfico internacional d e
menores pague los gastos y las costas de la localización y
restitución, en tanto dicho particular u organización hay a
sido parte de ese procedimiento .
Los titulares de la acción o, en su caso, la autorida d
competente podrán entablar acción civil para obtener e l
resarcimiento de las costas, incluidos los honorario s
profesionales y los gastos de localización y restitución de l
menor, a menos que éstos hubiesen sido fijados en u n
procedimiento penal o un procedimiento de restitució n
conforme a lo previsto en esta Convención .
La autoridad competente o cualquier persona lesionad a
podrá entablar acción civil por daños y perjuicios contr a
los particulares o las organizaciones responsables de l
tráfico internacional del menor.

Artículo 22 .
Los Estados Parte adoptarán las medidas que sea n
necesarias para lograr la gratuidad de los procedimiento s
de restitución del menor conforme a su derecho interno e
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informarán a las personas legítimamente interesadas en l a
restitución del menor de las defensorías de oficio ,
beneficios de pobreza e instancias de asistencia jurídic a
gratuita a que pudieran tener derecho, conforme a la s
leyes y los reglamentos de los Estados Parte respectivos .

Capítulo IV
Cláusulas Finales

Artículo 23 .
Los Estados Parte podrán declarar, al momento de l a
firma, ratificación o adhesión, a esta Convención o co n
posterioridad, que se reconocerán y ejecutarán la s
sentencias penales dictadas en otro Estado Parte en l o
relativo a la indemnización de los daños y perjuicio s
derivados del tráfico internacional de menores .

Artículo 24 .
Respecto a un Estado que tenga en cuestiones tratada s
en la presente Convención dos o más sistemas jurídico s
aplicables en unidades territoriales diferentes, tod a
mención :
a) a la ley del Estado se entenderá referida a la ley en l a
correspondiente unidad territorial ;
b) a la residencia habitual en dicho Estado se entenderá
referida a la residencia habitual en una unidad territorial d e
dicho Estado ;
c) a las autoridades competentes de dicho Estado s e
entenderá referida a las autoridades autorizadas para
actuar en la correspondiente unidad territorial .

Artículo 25 .
Los Estados que tengan dos o más unidades territoriale s
en las que se apliquen sistemas jurídicos diferentes e n
cuestiones tratadas en la presente Convención podrá n
declarar, en el momento de la firma, ratificación o
adhesión, que la Convención se aplicará a todas su s
unidades territoriales o solamente a una o más de ellas .
Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante
declaraciones ulteriores, que especificarán expresamente
la o las unidades territoriales a las que se aplicará l a
presente Convención . Dichas declaraciones ulteriores s e
transmitirán a la Secretaría General de la Organización d e
los Estados Americanos y surtirán efecto noventa día s
después de recibidas .

Artículo 26 .
Los Estados Parte podrán declarar, al momento de l a
firma, ratificación o adhesión a la presente Convención o
con posterioridad, que no se podrá oponer en juicio civil e n
ese Estado Parte excepción o defensa alguna que tiend a
a demostrar la inexistencia del delito o irresponsabilida d
de una persona, cuando exista sentencia condenatori a
ejecutoriada por este delito, pronunciada en otro Estad o
Parte .
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Artículo 27 .
Las autoridades competentes de las zonas fronterizas d e
los Estados Parte podrán acordar, directamente y e n
cualquier momento, procedimientos de localización y
restitución más expeditos que los previstos en la present e
Convención y sin perjuicio de ésta .
Nada de lo dispuesto en esta Convención se interpretar á
en el sentido de restringir las prácticas más favorables qu e
entre sí pudieran observar las autoridades competentes d e
los Estados Parte para los propósitos tratados en ella .

Artículo 28 .
Esta Convención está abierta a la firma de los Estado s
miembros de la Organización de los Estados Americanos .

Artículo 29 .
Esta Convención está sujeta a ratificación . Los
instrumentos de ratificación se depositarán en l a
Secretaría General de la Organización de los Estado s
Americanos .

Artículo 30 .
Esta Convención quedará abierta a la adhesión d e
cualquier otro Estado después que haya entrado en vigor.
Los instrumentos de adhesión se depositarán en l a
Secretaría General de la Organización de los Estado s
Americanos .

Artículo 31 .
Cada Estado podrá formular reservas a la presente
Convención al momento de firmarla, ratificarla o a l
adherirse a ella, siempre que la reserva verse sobre una o
más disposiciones específicas y que no sea incompatibl e
con el objeto y fines de esta Convención .

Artículo 32 .
Nada de lo estipulado en la presente Convención s e
interpretará en sentido restrictivo de otros tratado s
bilaterales o multilaterales u otros acuerdos suscritos entr e
las Partes .

Artículo 33 .
Esta Convención entrará en vigor para los Estado s
ratificantes el trigésimo día a partir de la fecha en que
haya sido depositado el segundo instrumento d e
ratificación .
Para cada Estado que ratifique esta Convención o se
adhiera ella después de haber sido depositado el segund o
instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigo r
el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya
depositado su instrumento de ratificación o adhesión .

Artículo 34 .
Esta convención regirá indefinidamente, pero cualquiera
de los Estados Parte podrá denunciarla . El instrumento d e
denuncia será depositado en la Secretaría General de la
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Organización de los Estados Americanos . Transcurrido u n
año contado a partir de la fecha de depósito de l
instrumento de denuncia, la Convención cesará en su s
efectos para el Estado denunciante .

Artículo 35 .
El instrumento original de esta Convención, cuyos texto s
en español, francés, inglés y portugués son igualmente
auténticos, será depositado en la Secretaría General d e
los Estados Americanos la que enviará copia auténtica d e
su texto para su registro y publicación a la Secretaría d e
las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 10 2
de su Carta constitutiva . La Secretaría General de l a
Organización de los Estados Americanos notificará a lo s
Estados miembros de dicha Organización y a los Estado s
que hayan adherido a la Convención, las firmas, lo s
depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y
denuncia, así como las reservas que hubiera y el retiro d e
las últimas .

EN FE DE LO CUAL los plenipotenciarios infrascritos ,
debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos ,
firman esta Convención .

HECHO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, D .F, MÉXICO, e l
día dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y
cuatro .

Artículo 2 .
Esta Ley entrará en vigencia a partir de su promulgación .

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE .

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Just o
Arosemena, ciudad de Panamá, a los quince días del mes

de junio de mil novecientos noventa y ocho .

Órgano Ejecutivo Nacional-Presidencia de la Repúblic a
Panamá, República de Panamá, 25 de junio de 1998 .
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Ley 38 de 25 de junio de 1998 .
"Por la cual se aprueba la CONVENCIÓ N

INTERAMERICANA SOBRE OBLIGACIONE S
ALIMENTARIAS, hecha en la ciudad de Montevideo ,

República Oriental del Uruguay, el 15 de julio de 1989" .

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA :

Artículo 1 .
Se aprueba en todas sus partes la CONVENCIÓ N

INTERAMERICANA SOBRE OBLIGACIONE S
ALIMENTARIAS, que a la letra dice :

CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE
OBLIGACIONES ALIMENTARIAS

Ámbito de Aplicació n

Artículo 1 .
La presente Convención tiene como objeto l a
determinación del derecho aplicable a las obligacione s
alimentarias, así como a la competencia y a la
cooperación procesal internacional, cuando el acreedor d e
alimentos tenga su domicilio o residencia habitual, biene s
o ingresos en otro Estado Parte .
La presente Convención se aplicará a las obligacione s
alimentarias respecto de menores por su calidad de tales y
a las que se deriven de las relaciones matrimoniales entr e
cónyuges o quienes hayan sido tales .
Los Estados podrán declarar al suscribir, ratificar o adheri r

a esta Convención que la restringen a las obligaciones

alimentarias respecto de menores .

Artículo 2 .
A los efectos de la presente Convención se considerará
menor a quien no haya cumplido la edad de dieciocho

años . Sin perjuicio de lo anterior, los beneficios de esta
Convención se extenderán a quien habiendo cumplid o
dicha edad, continúe siendo acreedor de prestacione s
alimentarias de conformidad a la legislación aplicable

prevista en los Artículos 6 y 7 .

Artículo 3 .
Los Estados al momento de suscribir, ratificar o adherir a
la presente Convención, así como con posterioridad a l a
vigencia de la misma, podrán declarar que ést a
Convención se aplicará a las obligaciones alimentarias e n

favor de otros acreedores ; asimismo, podrán declarar e l
grado de parentesco u otros vínculos legales qu e
determinen la calidad de acreedor y deudor de alimento s

en sus respectivas legislaciones .

Artículo 4 .
Toda persona tiene derecho a recibir alimento, sin
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distinción de nacionalidad, raza, sexo, religión, filiación ,
origen o situación migratoria, o cualquier otra forma d e
discriminación .

Artículo 5 .
Las decisiones adoptadas en aplicación de esta
Convención no prejuzgan acerca de las relaciones d e
filiación y de familia entre el acreedor y el deudor d e
alimentos. No obstante, podrán servir de element o
probatorio en cuanto sea pertinente .

Artículo 6 . (Derecho Aplicable) .
Las obligaciones alimentarias, así como las calidades d e
acreedor y de deudor de alimentos, se regularán por aque l
de los siguientes órdenes jurídicos que, a juicio de l a
autoridad competente, resultare más favorable al interés
del acreedor :
a. El ordenamiento jurídico del Estado del domicilio o de l a
residencia habitual del acreedor ;
b. El ordenamiento jurídico del Estado del domicilio o de l a
residencia habitual del deudor .

Artículo 7 .
Serán regidas por el derecho aplicable de conformida d
con el Artículo 6 las siguientes materias :
a. El monto del crédito alimentario y los plazos y
condiciones para hacerlo efectivo ;
b. La determinación de quienes pueden ejercer la acció n
alimentaria en favor del acreedor, y
c. Las demás condiciones requeridas para el ejercicio de l
derecho de alimentos .

Artículo 8 . (Competencia en la Espera Internacional) .
Serán competentes en la esfera internacional para
conocer de las reclamaciones alimentarias, a opción de l
acreedor :
a. El juez o autoridad del Estado de domicilio o de l a
residencia habitual del acreedor ;
b. El juez o autoridad del Estado del domicilio o de l a
residencia o de la residencia habitual del deudor ; o
c. El juez o autoridad del Estado con el cual el deudo r
tenga vínculos personales tales como : posesión d e
bienes, percepción de ingresos, u obtención de beneficio s
económicos .
Sin perjuicio de lo dispuesto en este Artículo s e
considerarán igualmente competentes las autoridades
judiciales y administrativas de otros Estados a condició n
de que el demandado en el juicio, hubiera comparecido si n
objetar la competencia .

Artículo 9 .
Serán competentes para conocer las acciones de aument o
de alimentos, cualesquiera de las autoridades señalada s
en el Artículo 8. Serán competentes para conocer de la s
acciones de cese y reducción de alimentos, las
autoridades que hubieran conocido de la fijación de los



82

mismos .

Artículo 10 .
Los alimentos deben ser proporcionales tanto a l a
necesidad del alimentario, como a la capacidad
económica del alimentante .
Si el juez o autoridad responsable del aseguramiento o d e
la ejecución de la sentencia adopta medidas provisionales ,
o dispone la ejecución por un monto inferior al solicitado ,
quedarán a salvo del derecho del acreedor .

Artículo 11 . (Cooperación Procesal Internacional) .
Las sentencias extranjeras sobre obligacione s
alimentarias . tendrán eficacia extraterritorial en lo s
Estados Parte si reúnen las siguientes condiciones :
a. Que el juez o autoridad que dictó la sentencia hay a
tenido competencia en esfera internacional d e
conformidad con los Artículos 8 y 9 de esta Convención
para conocer y juzgar el asunto ;
b. Que la sentencia y los documentos anexos que fuere n
necesarios según la presente Convención, estén
debidamente traducidos al idioma oficial del Estado dond e
deban surtir efecto ;
c. Que la sentencia y los documentos anexos s e
presenten debidamente legalizados de acuerdo con la ley
del Estado en donde deban surtir efecto, cuando sea
necesario ;
d. Que la sentencia y los documentos anexos vengan
revestidos de las formalidades externas necesarios par a
que sean considerados auténticos en el Estado de donde
proceden ;
e. Que el demandado haya notificado o emplazado e n
debida forma legal de modo sustancialmente equivalente a
la aceptada por la ley del Estado donde la sentencia deba
surtir efecto ;
f. Que se haya asegurado la defensa de las partes ;
g. Que tengan el carácter de firme en el Estado en qu e
fueron dictadas . En caso de que existiere apelación de l a
sentencia ésta no tendrá efecto suspensivo .

Artículo 12 .
Los documentos de comprobación indispensables par a
solicitar el cumplimiento de las sentencias son los
siguientes :
a. Copia auténtica de la sentencia ;
b. Copia auténtica de las piezas necesarias para acredita r
que se ha dado cumplimiento a los incisos e) y f) de l
Artículo 11, y
c. Copia auténtica del auto que declare que la sentenci a
tiene el carácter de firme o que ha sido apelada .

Artículo 13 .
El control de los requisitos anteriores corresponder á
directamente al juez que deba conocer de la ejecución ,
quien actuará en forma sumaria, con audiencia de la part e
obligada mediante citación personal y con vista al
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